
MIÉRCOLES 11 DE AGOSTO DE 2021B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 61

B
O

C
M

-2
02

10
81

1-
31

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

31 PINTO

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión de Pleno municipal de 9 de agosto de 2021, y una vez resueltas las alegacio-
nes presentadas, se aprobó definitivamente el suplemento de crédito 2/2021.

Pinto, a 10 de agosto 2021.—El alcalde, Juan Diego Ortiz González.
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